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A PROVINCIA DÉ LEON 
MIA E M T t i i m UBLICA LOS LUNES, 11 

«OOOBM y 
Lu«go que ,108 Srea, AI 

bari'lbB'numeroa delBoLBT Be auscrib 
distrito, dispondrán eme se fije 
t ío de co&tnmbre' dona hasta apenn&nec 
del niimeTo siguiente 

Ti 

Los . Secretarios cuidarán de consúrvar los 
TINBS coleccionados ordenfldament^afacau encúa-

. dernacion q*e deberá verificarse c a n A o . ' . *» 

dos á l S ^ M t a r laTiíS cric ion, 

N ú m e r o s fHwos 35 céntimos depeseta. 

iprenta de la DIPUTACIÓN PBOYINOIAL á 7 pesetas 

y 12 pesetas 50 céüti tmm al í fteimstie, jaga-

. • PARTEjOnCIAL. 
, ; (Gaceta' del dia 30 de Agosto.) 

tmmmk mtcmm n umisTnos:; 

: S..M'.;eÍBey D. Alfonso (Q:;D.'.G:), 
S. M. lá EeiuaDoiia María .Cristinfi, 
y SS. 'AÁ.'BR, la Se'rina. Sra; Prin
cesa de Astürias y J a Infanta tíotía 
María Isabel contiuúán en el Real 
Sitip.de San Ildefonso sin novedad 
en.su' impórtanté sálúd.. 

igual benefioio disfrutan en 
Comillás S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel.'y 36. A A . RR. las Infantas , . . . 
Doña Mana de ¿ ' E a ? J Doña María | Alvarez, OÎ F; 
E u l a l i a . ^ - * 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Cireulai?t-Núm 26. 
Los Sres. Alcaldes eje esta pro-

•vinciá, - Guardia civil y demás de
pendientes de mi ,autoijidád, prac

ticarán las más efj^|ces diligencias 
para la busca y*captura de Angela^ 

' señas se expr^lair' 
i con t inuac id l^^ i^n^ l a si f ^ ^ f 
habida á dignosiejop del Alcalde oe 
Béeedo de'V^Id'etúéjar para que la 
entregue i su familia. 

León Agosto 31 de 1882. 
EL Gobernador, 

.' J oaqu ín dé Posada. 

Las dia^fgiclonemfe las Autoridades, etfttjfo lai 
(̂ uo fleavá instanm^o parte DO pobre, selftserta-
rán.oficialmente; N r m í s m o c u a l q u i e r a m S n t í coa-
cernlente al servicio nocional^que^diaMie de laa 
Sismas; lo dejjE&erés pvticulDr p r é v i ^ l l pago de 
25 céntimo» d ^ ^ f e í a , pOT.éflda line^;^ ipsercion. 

* *, ¿A 
' Seflas de Ángela Aháreí. 

Edad a^^ fc , estatura bajav color 
moreno, 0|os rojos, nariz regular. 
Tiste mante^rayado delgado, otro 
azul bajero usado, pañuelo al cuello 
y á la cabrea, zapato de labradora 
y m e ^ azul. , . ' • . ' ! . ' ' 

Xüfcneun lunar en enrostro y una 
herida en el pié izquierdo, del cual 
cojea uu poco. 

II 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de cónsimo durante el mes de Julio último. 

PUEBLOS. 

Astorga. 
. La Bañeza 
La Vecilla 

, León 
Murías de Paredes 
PonfeT-radíí 
Riaüo 
Sahagun ¿.. 
Valencia de D. Juan.. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general..... 24 89 

GRANOS. 

Hectolitro. 

Pts. Cs. 

23 75 
23 30 
25 » 
22 41 
27 » 
23 96 
24 90 
25 81 
23 » 
29 75 

248 94 

Pts. Cs. 

16 » 
13 03 
.9 20 
12 88 
1'8 50 
13 • 
11 71 
17 78 
12 » 
14 19 

141 89 

14 18 

Ccufeno. 

Pts. Cs, 

17 05 
14 00 
14 » 
13 70 
20 » 
16 50 
17 20 
16 32 
16 » 
18 02 

163 39 

16 33 

Pts. Cs. 

25 

25 

25 

LEGÜMimES. 

Kttógramo. 

Gartanzas . 

Pts. Cs. 

45 
52 
80 
95 
94 
60 
80 
78 
50 
67 

8 91 

69 

05 
02 
72 
60 
75 
75 
78 

.75 
» 

69 
6 31 

70 

PtB. CS. 

CALDOS. 

Litro. 

Vi». 

Pts. Cs. 

1 08 
1 0' 
1 18 
1 19 
1 25 
1 22 
1 20 
1 
1 20 
1 19 

11'58 

1 15 

3 48 

34 

A í n a n l i t t l t t 

' CABNE8, 

KiMyramo. 

Pts. Cs. Pts. Cs, 

» 7 
1 i 
1 07 
1 
» 50 
1 » 
» 70 
» 60 
» 74 

82 

R E S U M E I S r . 

¡ííctilüro. 

Pesetas. Cs. 

i Máximo.. 
' • (Mínimo. 

N Máximo. 
• • (Mínimo. 

29 75 
22 41 
18 50 
09 20 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
León -
Murías de Paredes 
La Vecilla 

Vntii. 

» 99 
» 98 
» 75 
1 09 
» 75 
1 09 
» 66 
1 09 

. » 8p 
» 92 

9 12 

91 

famro. 

Pts. Cs. 

» 99 
» V 
» 75 
1 09 
» 75 
1 09 
» 66 

92 
6 25 

89 

Tocino. 

Pts. Cs. 

1 85 
2 17 
2 06 
2 17 
2 05 
2 19 
1 96 
2 20 
2 
2 17 

20 82 

2 08 

Á'ilófframo. 

h Irrsio. 

Pts. Cs, 

58 

05 

He eekda. 

Pts. Cs . 

León 10 de Agosto de 1882.—El Jefe de la Sección de -Fomento, Emilio de Aguirre.—V.' 
DE POSADJI. 

04 
07 
05 
05 

- 04 
07 
04 
05 
05 
08 

54 

05 

B .°—El Gobernador, JOAQUÍN 

11 
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DIPUTACIÓN mdvmcikh^ 

: * ^ -
, EXTRACTO D f l A SZS>g¡i 

> OIA 13. D^ABRIL m " 

4 Abierta la s'eáfcn á las 'oiS^ta Ia 
nuüanv con (ssistencia ^ los :seno-

í - ^ M v a v e z $6 la Vega, Wlariao, 
!^ íB jndez Banciella, Suarez, Pérez 
iFjffiandez, Uamozaves^Aramburu, 
MolVeda, BertiWdo Castellanos, Fer-

' ^ r d e z Balbuona, hás&o, UoAfi-
güflz Vázquez» BalbuenSí Llamas, 
^G^Wzo y Gutiérrez, se leyó eljicjfe 
deS» anterior, que fué a p r ^ d a . <• 

• Se leeoMos iietámeijes dílfcs Cor 
íd^feies de Gqbierno y fie Fotoeato» 
ré^Scto A incuutaoion del local, 
obfilpor administraciodg|l AyOii-
tarailnto de CongostOj^^ubven» 
cion^ffipitdda por el pueBw de Ote
ro do^Guruei¡o*para construir una 
casa Erajieía. v JA, 

Diíselectora igualpiSnte ufilíjle la 
Comisión dgBerieficenoia aceí^i del 
aumento del precio de lasostiicias 
solicitado por ^1 Patronato del 
Hospital de San' Antonio' Abad de! 
esta ciudad. ' i 

Presenta el Sr. Láraro sieteten
miendas al presupuesto de ingresas 
y otra el Sr. Pérez Féfnandez. 

Antes de entrar en la orden del 
dia consulta la Presideiífe^ si so de
claran urgentes los dictámenes leí
dos, y asi lo acuerda la Asatoblea. 

Abrese en su consecuencia discu
sión sobre el de la Comisión do Go
bierno proponiendo se contesto al 
llolegado de Hacienda qno se está á 
lo acordado en 8 del corriente acer
ca de la incautación del local y que 
so le di^a que la Diputación ocupó 
in Abaaia en 1835 por órden supe
rior; que en 1841...ecgnn' manifestó 
el Intendente al Jefe político, el Es
tado no se incautó del edificio por 
estar ocupada toda la Colegiata por 
las tropas que guarnecian la capital 
y la Diputación; que en 1865 se 
mandó devolver al Cabildo Cole
gial; y por último que en 1878 á 
consecuencia del decreto de 9 do 
Enero do 1875 se resolvió por órden 
•superior devolver todo lo que ocupó 
la Guardia civil, reservando dcciuii® 
respecto á la Abadía cuando llegase 
.el tiempo oportuno. 
i So habiendo ningún Sr. Diputado 
que quiera hacer uso de la palabra, 
hiíi aprobado en votación ordinaria. 

En igual forma se aprobó el do la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se desestime la solicitud de la 
Junta administrativa del pueblo do 
Otero, de Cnrucño pidiendo una sub
vención para construir una Escue
la, mediante á carecer de competen
cia la Asamblea para entender en el 
asunto. 

En virtud do la nueva comunica
ción que dirige el Alcalde do Con
gosto dando cuenta del acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se deter
mina la ejecución por administra
ción, en vista de no haberse presen
tado licitadores, de varios trozos del 
camino que desde dicho pueblo con
duce á Toreno, y cuyos proyectos 
se hallan aprobados por el Sr. Go
bernador y dentro de la subvención 
de 3.720 pesetas 85 céntimos resto 
de las 5.000 concedidas en 8 de No
viembre de 1877, se acordó, una vez 
que los expresados trozos seencuen-
tran en el mismo caso que el titula
do Espinillas, hacer extensivo & 

ellos la resolución dictada sobre el 
particular en 5 del corriente. 

Entrase en la órden del dia coa la 
lectura del dictamen de la Comisión 
de Hacienda acerca del presupues
to, sobre cuya •totalidad ningún se
ñor Diputado hizo uso de la palabra 
pasando en su vista á la discusión 
por capítulos y artículos. 

Sobre el art. 1, capitiilo 1, Sec
ción 1." «Dietas á los Vocales de la 
Comisión y personal de las tres Sec
ciones Secretaria, Contaduriay De
positaría,» se lee una enmienda del 
St. Lázaro para tme se suprima la 
gpnsignacion do 750 pesetas que se 
presuponen para un E^fibiente de 
Contaduría, toda vez qt^hombrado 
un oficial que lleve la cuent^de la 
Imprenta, que era eUprintMkcar-
go en que se ocupaba ese^HKri-
biente, hasta ahora temporero, y de-
hoy mas de plantilla, viene & ser 
innecesario. ¿ 

Apoyada por s« autor pide á la 
Comisión %ue se sirva aceptarla por 
lasjazones e* <J$o aquella so funda. 

Sfc opone á ello el Sr. Llamazares 
por que el crédito obedece i un 
acuerdo de la Asamblea que la Co
misión de líacjpnda lia respetado. 

Contesta elSfe Lázaro que el Es
cribiente es innecesario, y después 
df^explicar el Sr. JlqJljgda'la clase de 

jjaJjaios¿tigue ¿fijfella afecto dicho 
^eríbíeflfff ¡y lS*fíeéesidad de que 
continúe en la-Cpntadnriu, retira el 
Sr. Lázaro la enmienaa'en conside
ración á que habiéndose acordado 
por la Asamblea que la plaza figuro 
en el prosupuesto y en la plantilla, 
no quiero que incurra en contradic
ción, alterando lo que ayer aprobó. 

Sin mas debato se aprobó el cré
dito de 4=1.490 pesotus, en cuyá'su-
ma va incluido el de 730 para la 
plaza de escribiente de la expresada 
Sección, á tenor de lo resuelto en 4 
del corriente. 

Se aprueba sin discusión el de 
2.000 pesetas con destino á un ofi
cial do la Sección de Cuentas y el do 
9.000 pesetas para material de oii-
cinas. 

Leido el art. 3 del mismo capítulo 
y sección «sueldo del Escribiente de 
la Junta do Agricultura», se acordó 
consignar para esto servicio 1.000 
pesetas y otras 1.000 para material 
do la Comisión de Monumentos, cu
ya consignación no puede aumen
tarse á la cantidad que aquella re
clama por las razones expuestas en 
el acuerdo del dia 4 del corriente. 

En el art. 4.° «construcciones c i 
viles», fué consignada la cifra de 
5.000 pesetas para los servicios per
sonales de esto concepto. 

Leido el art. I." capitulo 2.° sec
ción 1.", «quintas.» quedó acordado 
fijar el crédito de 10.000 pesetas. 

Abierta discusión sobre el art. 2." 
«bagages,» quedó, resuelto en Tista 
de la menor importancia que tienen 
los cantones de Manzanal, Bembí-
bre y Ponferrada, por la apertura de 
la via férrea, rebajar 3.000 pesetas 
del presupuesto ordinario de 1881 á 
1882, fijando para el servicio gene
ral, objeto de este articulo,. 20.000 
pesetas. 

Se aprobaron sin discusión 8.000 
pesetas en el art. 3°, para lapubli-

icacion del BOLETÍN OFICIAL en el Es
tablecimiento tipográfico de la pro
vincia, y 5.500 en el art. 4;°, para 
elecciones y publicación de listas. 

A l art. 5.°, del expresado capítulo 
y sección «calamidades,» se lee una 
enmienda del Sr. Lázaro para que se 
supriman las 6.000 pesetas consig-

toda»ve¿-
pe í es-

á ellas, y 
.iculo cual 
¡iderabls, 
n i n g ú n ^ 
su auto» 

que la ¿i 
do' cons' 

menos de 
de ha tem 

tud de esta 
los auxilios 

Contesta 
bre de la 
esta hubi 
do todoj 
son obr 
contrití? 
lamidades so 
último mnqc: 

'gA'É»tó; Petsonal de la Sección de 
gaminos con» das dietas de salida á 
los AuxUiareaj según acuerdos de 4 
de* Novtembref* último y el del dia 
de noy «^ l l . f l po pesetas; material 
científico-do estySeccion 600: total 
crédito d$l articulo 11.600 pesetas. 

Q u ^ ó «aptolmflo el crédito de 
500 ifál tas e A l art. 2.°, capítulo 

4 ° , para el p a ¡ ^ de las pensiones 
concBiJidas, y ]ff que se otorguen 
con arr'a||jQal Reglamento aprobado 
por la Aságkblfe. 

Se aprobó igualmente el art. 1.", 
capitulo 5.°, «Junta provincial de 
Instrucción pública,» consignando 
en su vista 7.650 pesetas para el 
sueldo del Secretario de la abisma, 
Escribiente y aumento gradual á 
los Maestros,"según al pormenor se 
expresa « •é l detalle del mismo ar-

* * aMÉft? c'e' mismo capítulo «Ins-
t i ^ H p z . * enseñanza,» se presen
tóivpaenmienda del Sr. Láaaro pa
ra qíe se suprima la partida de 500 

(P'éjlfaB presupuestas para pago de 
«llBiler do la casa del Director, 
'puesto que con el sueldo que paga 
la'provincia al que desempeiib este 
"" irgo, sobre'Sueldo que percibe co-

funcionario administrativo, y 

nadas al objeto indij 
que la Diputación no 
casez de fondos atei, 
de no estar dotado esti 
debía con una cantidai 
es preferible que no fii 

tt (̂ OHCsdida la j 
para apoyarla, manifiel 
putacioa ha venido n4 
tantemente todo. géneríSe auxilios 
de su presupuesto á Icĵ Sfre h¡A su
frido alguna caUmii' 
efecta á la mitad cu 
los vecinos del puebl 
do lugar; y como en 
limitación son contado; 
que se conceden, procede- rei 
el crédito A la más íhinima exj 
sion para cumplir con lo que 1 
preceptúa. ÍJÍ 

de Hacienda, 
Tinidotle buen 

is serfimos qm 
pdB»'aliviar, 

iJorao el ^ 
incluido éi^ese 

ó mas rome-
dio que presuponen para él, pafqu$ 
si bien es verdad que la Corpombion 
tiene sentada jurisprudenci^flfces-
pecto á la concesión de socorros por . . . . , „ 
incendios, pedriscos é inundaciones^ej&s derechos de examen, tiene ele-
ó sequía, puede venir uua epidemia 
ó cualquier* ¿fifa c&lamiáad general 
yáeso responoeelcrédite, en su con
cepto deficiente y que de buen gra
do elevaría la Comisión sino media
ran las circunstauBias escepcionales 
que el Sr. Lázaro apuntó en su dis
curso, ft. 

Tercia oh el debate el Sr. Alvarez 
de la Vega á fin de (jue se reforme 
el acuerdo" relativo a ¡a concesión 
do socorros por calamidades, que en 
su opinión es bien poco humanitario 
porque cuando sucede una desgra
cia debe remediarse, sin tener en 
cuenta si afecta á uno ó á muchos 
individuos. 

El Sr. Moheda, haciéndose cargo 
de los razonamientos del Sr. Alva
rez do la Vega, dice á esto que no 
es el momento oportuno de refor
mar el acuerdo á que el Sr. Diputa
do alude, porque en este momento se 
disente ol presupuesto; pero qne de 
todos modos aún cuando se hubiese 
presentado la proposición en este 
sentido, la Asamblea no está en el 
caso de aceptarla por que necesita-
ria entonces aplicar al objeto á que 
el Sr. Alvarez se refiere' todos lós 
créditos del presupuesto, que de to
das maneras no bastarían á'reme-
dinrel mal. ' 

Discutido el punto suficientemen
te, se desechó la enmienda en vota
ción ordinaria, quedando aprobado 
el crédito do 6.000 pesetas para las 
calamidades que ocurran. 

Puesto á discusión el art. 1.° ca
pitulo 3 sección 1.*, «Personal de 
Caminos,» apoyó el Sr. Lázaro una 
enmienda para que so aumenten 
125 pesetas al Escribiente de la Sec
ción D.-Aniceto Rubio, que lleva 38 
aflos de servicio. 

E l Sr. Llamazares, en nombre de 
la Comisión, se opuso á que se acep
tase la enmienda por cuanto el em
pleado á que el Sr. Lázaro se refiere 
tuvo un aumento de 125 pesetas en 
el presupuesto anterior. 

Insiste el Sr. Lázaro en que el au
mento fué nominal efecto del des
cuento, y.sin mas debate se aprueba 
la enmienda fijando el sneldo del ex
presado funcionario en 1.500 pese
tas, quedando en su consecuencia 
reformado el articulo en la forma si-

meutos sobrados dé vida con que no 
cuentan los contribuyentes. Pidió 
igualmente la supresión de la canti
dad que se consigna, para la Biblio
teca1 del Instituto por ser innecesa
ria en atencion.á sostener la pVovin-
oia otra suticiontemonte dotada con 
obras do todas clases. 

Concedida la palabra al firmante 
de la misma, dice: que laley de Ins
trucción pública ordena que. se dé 
casa á los Maestros por dos concep
tos: el primero por lo escaso de los 
haberes que perciben; y segundo 
pava que viviendo cerca de los n i -
üos. los'inspeccionen en los ratos de 
ocio, y puedan.-dirigirles -hasta en 
sus distracciones. Respecto á losDi-
rectores do los Institutos, la ley 
guarda silencio por lo mismo que 
proveyó que estos se encontraban 
en diferente situación; y las provin
cias habian do darles los recursos 
proporcionados á su clase. Ahora 
bien; después de haber elevado el 
sueldo de los Catedráticos del Insti
tuto do 2.000 pesetas á 3.000; des
pués do i a gratificacion quo perci
be el' Director.-y los -derechos de 
exámenj Creo qne no debe otorgár
selo la' cantidad- que se- le presupone 
para alquiler dé la casa que en el su
puesto de-tener derecho á ella debo 
•ser-dentro del edificio - del Instituto 
donde han vivido otros Directores, 
•muy querido por cierto do la pobla-
cion-yde losalumnos. 

Sin que esto quiera decir que el 
ac'túál no reúna iguales títulos. 
- En cuanto á la Biblioteca del Es
tablecimiento, como la provincia 
tiene una á la que acaba de desti
nar 1.000 pesetas para la adquisi
ción de libros; como la del Instituto 
está corrada para el público; y como 
en último término solo sirve para 
los profesores porque los alumnos 
no asisten áolla, es preferible que 
las cantidades que han de destinar
se á libros de consulta so invierta 
en material científico para ios gabi
netes, observatorio, laboratonos y 
cátedrasen beneficio de la eseflanza, 
sin perjuicio de que si los profesores 
quieren adquirir obras de, consulta 

fiara estar al corriente de los ade-
antos modernos, y de los llamados 

progresos de la civilización, las ad-



quieran ¡1 su costa, como sucede á 
los Abog-ados, á los Médicos y á 
cuantos consagran su vida al estu
dio. 

Contesta el Sr. Villarino que el 
crédito impugnado por el Sr. Lázaro 
fue objeto de acuorao en el dia de 
ayer, 'fundándose la Asamblea para 
ello en lo que el Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Instruc
ción pública dispone, creyendo por 
lo tanto innecesario el detenerse á 
refutar los razonamientos del seflor 
Lázaro. 

En iguales términos se expresó 
el Sr. Suarcz sobre la primera parte 
del (liscuiso de dicho Sr. Diputado, 
significando" con osfe motivo que 
aun cuando al Director del Institu
to, lo mismo que á los catedráticos 
se les ha aumentado el sueldo, otros 
profesores los disfrutan mas altos, 
los Veterinarios por ejemplo, y^eí 
Gobierno sin: embargo les dá 'tito-
bien casa, que la Com'sion de Fo
mento no concedería al reclnmante 
á no existir un precepto esplícito y 
terminante acerca de esto, respecto 
al material científico, se compren-
dea bajo esta denominación, los l i 
bros que son necesarios al Catedrá
tico, lo mismo que al aliimno, y de 
aqui que en todas las Dniversidades 
é Institutos exista una pequeña B i -
hlioteca, además de la general, á la 
que concurren, durante el tiempo 
que está abierta, cuantos.quieren 
enterarse de determinadas obras de 
consulta, que no están al alcance de 
todis las fortunas. 

Consume el segundo turno en de
fensa del dictámen, el Sr. Molleda 
extrañáudosé que el Sr. Lázaro hom
bre de Ley, impugne la cantidad 
que se presupone para alquiler de 
la casa del Director del Instituto 
provincial, cuando el art. 7 del l íe-
glamento para la aplicación do la 
Ley de Instrucción pública nó deja 
la "menor duda, y cuando á, mayor 
abundamiento las resoluciones SUT 

. periores de 21 de Octubre de 1873; 
27 deMayo y 10 de Enero dé 1874 
vienen á confirmar lo que aquel dis
pone, y establecen que. la decisión 
tenga carácter general. Es verdad 
que otros Directores lian vivido en 
el Establecimiento, pero también lo 
es que la Comisión aspira á.que se 
habilite habitación decorosa para; 
que vuelvan á instalarse en él. To
cante á material científico, riéspues 
de lo manifestado por el Sr. Suaréz, 
solo le resta decir que las pibliote-' 
cas de ¡os Establecimientos son ab
solutamente indispensables.. ' 

Interviene'también en la discu
sión el'Sr. Gutiérrez para fijar los 
términos que. abraza el dictámen 
aprobado cu'el dia do ayer respecto 
al nombramiento de'' una Comisión: 
que pase á inspeccionar el local del 
Instituto á fin de averiguar si puede; 
vivir en él el Director. 

Hace uso de la palabra el Sh Pé-" 
roz Fernández doliéndose que se' 
emplee tanto tiempo en discutir.un; 
crédito que- es obligatorio desde ell 
momento en que liay una Ley, Re-) 

f lamento' ó'Real orden en que ge' 
¡spone que las Diputaciones tienen 
'igacion de facilitar haliitapion' 

c-uorosa'á los Directores de los Ins
titutos.• ::- •; ' • ' ;• ••• ; 

Rectifica el Sr. Lázaro y sostiene 
que los Reglamentos no pueden) 
contrariar las leyes generales, y! 
mientras t intó no Iftya mía que¡ 
disponga el pago del alquiler de la 
habitación del Director del Instituto 
no se está en el caso de votar crédi

to alguno. En cuanto á las Bibliote
cas desde el momento en que la pro
vincia procura dotar á la general 
de cuantas obras importantes ven 
la luz pública, es innecesaria la del 
Instituto, porque los alumnos lo 
mismo que ¡os catedráticos pueden 
ir á ¡a Biblioteca provincial á con
sultar lo que.les parezca. 

Rectifica también el Sr. Molleda 
y rechaza la doctrina expuesta por 
el Sr. Lázaro' respecto á la' fuerza • 
legal de los' R'églamentos aprobados 
por Real decreto después de oido el 
altoCuorpo consultivo del Estado, y 
cuyo objeto principal' es hacer más 
fácil; la ejecución de'la'Ley. ' 

Suficientementediscutido elasun-
to'se desechó la enmienda en los 
dos particulares á, que la misma so 
refiere. En su vista .examinado el 
proyecto prescntadó' por el Director 
del, Establecimiento,1 quedó resuel
to:,!." Que no ha lugar, ¡yv 'ndem-
nizáciou que reclama él Director del 
Instituto por él alquiler de la casa 
durante el ejercicio de 1881 á 1882 

, por no haberla presentado en tiempo 
"y por qué hallándbso el presupuesto 
aprobado por la superiormad'uo 
puede hacerse' en él innovación de 
ningún género: 2.°, Por si durante 
el año económico de 1882 á 1883 no 
pudieren hacerse obras o» el Esta
blecimiento para habitaciones del 
Director, se consigna el crédito de 
500 pesetas como alquiler de la casa 
que tiene derecho á ocupar: 3.°, Que 
sean baja en el presupuesto del Es
tablecimiento las 125 pesetas que se 
señalan como aumento de sueldo á 
un mozo de oficio y las 1.000 tam
bién de aumentó del material: 4.°, 
Quela cantidad de 300 pesetas asig
nadas ¡sor el premio de 1 por 100 al 
Secretario del'Iñstitúto es á liquidar 
del producto de matriculas; y 5;°, 
Que el crédito general del art. 2.°, 
se fija para el presupuesto próximo 
en 47.975 pesetas en lugar délas 
49.600 que presuponía el claustro. 

Abierta discusión sobre el art. 3.° 
del mismo capitulo y sección, «Es
cuela Normal de Maestros,» hizo 
presento el Sr. Villafiuó que la Co-
ráisioii no admitía el aumento de 
.250 pesetas presupuestas por el Di 
rector dé la Escuela para mayor 
émolúméutb por razón del alquiler 
dé la cas'a'do este funcionario, ni 
tampoco, el do. 75 pesetas para el 
mozo de aseo por que.reputaba sufi-
ciontoméñto roinuuorado.al último, 
"ynó'Habla rázon; piara accedér'á 'lo 
que el Director pretende, asi- que so 
fijaba el.;misino crédito de.; 10;002 
.pesetas que en el ejercicio aiitoyior. 
' ;'Sin mas' 'discusión se apr'úejjá'el 
artículo en la forma propuesta. " 

—.Lo fnei'ou.igualmento.él é°y .6.° , 
del mismo capitulo, aprobándose el 
crédito do 3.750 pesetas p'ara'el 
Inspector do Escuelas en el concep-
to do' sueldo é 'indemniKacion por! 
dictas do visitas y- el de; 2,625pará 
la Biblioteca provincial, 

Loi'd'o' 'el ' art. 1 c a p í t u l o , 6:°, 
«Junta de Beneficéricia.ny «Estari-
,cias de dementes!» fueron; consig
nadas, para dicho objeto 26.930 
pesetas. " ' , . 
• 'Abierta discusión sobre''el''ar
ticulo 2.° del mismo capitulo «Hos
pital de León,» pide la palabra, el 
Sr. Lázaro, como Diputado i n i -

" pector! de • dicho • Establecimiento 
para hacer presente que en el-'ejer-
cicip,;¡últipio.: se¡ gastaron 35.500 

Sesotas, y que dado el estado del 
'óspital y la-escasez"de fondos cree 

conveniente que se eleve el precio 

de las estancias á una peseta veinti
cinco céntimos, según lo interesa el 
Patronato en la pretensión dirigida 
á lá Asamblea en el dia de ayer, 
respecto á la cual hay un dictámen 
de la Comisión, que ruega se lea, y 
contra el que pide la palabra.' 

Se lee el dictámen en el que con
signa la Comisión que hallando 
fuudadas las razones expuestas por 
el Patronato y teniendo como tiene 
obligación de atender ,á la subsis
tencia de los enfermos, no dudaría 
en acceder al aumento del precio de 
las estancias, si tuviera datos sufi
cientes para apreciar hasta donde 
puede extenderse el servicio;' con
cluyendo con que se, nombre una 
Comisión que estudie él asunto, dé 
dictámen sobre él, y lo resuelva 
después la provincial y Diputados 
residentes. 

El Sr. Granizo como uno do los 
firmantes dol dictámen hace pre-
seate que después do haber oido al 
Diputado inspector del Hospital, y 
en vista del aumento de precio de 
los artículos de primera necesidad y 
situación aflictivaen que se encuen
tra el Establecimiento, retira su 
firma y hace suyo el ruego del 
Sr. Lázaro. 

Combate este Sr. Diputado el dic
támen bajo e l punto de vista de que 
los aplazamientos son perjudiciales; 
y el sistema de nombramiento do 
comisiones especiales solo tiendo á 
dificultar una resolución, que está 
al alcance de todos, porque bien 
fácil es averiguar lo que cuesta sos
tener un pobre. E l Cabildo, dice, 
sufraga todos los gastos del perso
nal y material.del edificio, ropas y 
medicamentos, y la provincia solo 
paga una. peseta'y doce céntimos.y 
medio, precisamente en una época 
en que todos los artículos han enca
recido. Se estieade en largas con
sideraciones acerca del precio del 
pan, chocolate, vino y gallinas, y 
concluyo por pedir que se acepte 
por un año lo que el Patronato 
solicita. 

El Sr. Vázquez á nombre de la 
Comisión, propone que se dosostimo 
lo que los Sres, Lázaro y Granizo 
pretenden, sin que por esto se rehu
ya' el debate, úi mucho menos so 
trato'do aplazarle, y la prueba es 
que so . solicita. una , autorización 
para que la Comisión y. residentes, 
'después de' adquirir datos exactos 
sobre el'precio dé determinados ar
tículos, resuelvan lo' más. conve
niente á los intereses de la provincia 
y 'de los mismos pobres, .¿h la ins
tancia del Cabildo. 

Usa á continuación de la palhbya 
. el Sr.. Pérez Fernández sintieudó, 
dice, no tener la perspicacia del 
Sr. Granizo párá cambiar tan pronto 
de opinión y retirar su firma de un 
, dictámen que hace pocos momentos 
.le.pareció, muy. racional. .Sostiene 
.que la .situación dpi Cabildí), Pa-
Jtronó 'dél'Hbspital, no debo ser tan 
precaria "ciiando en el •Eátábleti-
miejitp.se han hecho obras; innece
sarias, unas, y la prueba es que ,(108-
pues de haber invertido grandes 
sumasen ellas, no tienen aplicación, 

. y de lujo.otras.rKn este-estado el 
asunto y. cuando la Comisión carece 
dé.ditos fijos'sbbre una poréion de 

''partioüláresi'q'ue' conviene avéri-
vguar,: cree1 conveniente lo que oh el 
dictámen. se propone. . , . > . 

Rectifica el Sr.' Círanizo y mani
fiesta que d'espues de oir al 'Dipu
tado inspector, se ésplica perfecta
mente el cambio de opinión. 

Pide la palabra el Sr. Snarez para 
consignar que si hay algún Dipu
tado que quiera firmar con él una 
proposición para pedir que desapa
rezca el Patronato, una vez que no 
puede cumplir las cargas de fa ins
titución, está dispuesto í. defender
la, y de esta suerte se evitará la 
Asamblea pretensiones como las 
que hoy formula el Cabildo. 

Advierte la Presidencia al orador 
que no estando presentada la pro
posición, no puede seguir discutien
do en el sentido que lo verifica, y 
en su vista se hace cargo del dic
támen y aboga por su aprobación, 
y asi lo acúérda la Asamblea, nom
brando una Comisión compuesta "de 
los Sres. Llamazares, Vázquez, 
Suarez,' Lázaro y Granizo, páralos 
fines que en aquel se indican. ! 

Leído el artículo á que se contrae 
el dictámen indicado, se acordó 
consignar-el crédito de 34.000.pese
tas. ' 

En el art. 3.° capitulo 0." sección 
1.* «Casa de Misericordia», so apro
bó el cifédito do 18.220 pesetas. 

Respecto al art. 4 del mismo 
capítulo y sección, «Casa de Ex 
pósitos y Hospicio de León.» se pre
sentan dos enmiendas por el Sr. Lá
zaro pidiendo que se aplace la con
signación do 2.000 pesetas de un 
profesor de música, y se aumenten 
en cambio 4.000 para que so cierre 
con cristales la galería principal 
del Hospicio. Concedida la palabra á 
su autor, empieza por mauifestar 
que no so encontraba en el salón 
cuando so acordó crear una plaza de 
música en el Hospicio, porque do lo 
contrario se hubiera opuesto á ello. 
En justa deferencia, pues, y consi
deración á la Asamblea que no quie
re que se rebote, suplica que se 
aplace para otro presupuesto, no 
que so suprima la consignación de 
2.000 pesetas para dotar al profesor 
do música del Hospicio, toda vez 
que siendo discutibles los beucticias 
que pueda traor, no es oportuno 
imponer á la provincia esto gasto 
voluntario, cuando se aumenta el 
contingente de los pueblos cu 
72.471, pesetas respecto al año an
terior, y precisamente en el mo
mento eu que efecto dS las reformas 
económicas salo la provincia muy 
gravada. , . 

Por lo que respecta á la segunda 
parto de la enmienda pidió en cam
bio que sé aumente en 4.000 pesetas 
este articuló para cerrar con crista
les la galería principal del Hospicio, 
como medida do higiene, y esto ro-
dnndaria en beneficio do los pobres 
acogidos, apelando sobre el particu
lar, al testimonio del Director del Es
tablecimiento, que no podrá menos 
de abogar por esta reforma tan de
seada por todos y especialmente 
por el Médico. 

E l Sr. Pérez Fernandez, como au
tor de la proposición respecto á. la 
música, y en vista de las razones de 
que se ínzo eco el Sr. Lázaro; expo
ne que no vé inconveniente' eh'que 
se aplaco por esto presupuesto el 
crédito votado para aioho servicio, 
debiendo enÉenderse, que de ningu
na manera se renuncia á él,' que se 
conceptúa necesario, pero que no 
es posible su establecimiento'en es
te- año p r el aumento considerable 
que tiene que sufrir el contingente 
provincial. Tocante á la segunda 

Íiarté de la entniendaj por más'que 
a' reforma (Jue' en ella se • propone 

seüiá hástá cierto punto útil, ni es 
necesaria para la salud de los acogi-

IS.:i 
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dos en el Hospicio, por lo mismo que 
son contadas las veces que los ex- ' 
pósitos usan la indicada galería, ni 
tampoco debe la Diputación em
plear sus fondos en una obra de lujo 
y adorno. 

Defiende el dictámen de la Comi-
.sion de Hacienda y los acuerdos de 
la Diputación el Sr. Llamazares, ex
trañándose dé l a facilidad con que 
se cambia de opinión, porque si.ha-
ce dos dias, nada más que dos Co-

.. misiones reunidas, la de Fomento y 
J Beneficencia, creían útil para los 
' acogidos y hasta reproductiva para 

la provincia la plaza de música, no 
se explica que causas han podido 
influir para que hoy se aplace lo qu» 

. es necesario. La música lo mismo 
que los talleres de sastrería, zapa-

. tería y carpintería proporcionan un 
medio de subsistencia & los acogidos 

. y ,1a prueba de ello la tiene la Asam-
' Bléa. en las peticioneé que se le di-

1 rigéíi por los Jefes de los Cuerpos 
" para que los expósitos sienten plaza 
, en las bandas délos Regimientos. 

_ Por el principio de las economías, 
""és1 preciso entonces; suprimirlo tbdo 
(>y en particular las subvenciones 
" acordadas que siguiendo la lógica 
" del Sr. Lázaro tambien.deben apla-
' zarse para cuando el presupuesto 
' no.se cierre el déficit. En cuanto á 

la galería de cristales, no hé dé des
mentir al Sr. Lázaro, es coüvenion-
te, como todo cuanto contribuya á 
la mejora del Establecimiento; pero 

' en el caso de que la Diputación es
timase necesario este gasto, inejor 
se'cerrarán las galerías del departa-

, mentó de lactancia y enfermería. 
Rectifica el Sr. Pérez Fernandez 

en e.l sentido de que cuando so votó 
' la proposición, objeto de este debate, 
no se hallaba aún formado el presu
puesto, ignorándose por lo tanto i 
cuanto ascendía el déficit. 

Usa también do la palabra el se-
. ñor Suarez en defensa del dictámen 

y significa que si el déficit desapa
reciese con la supresión de la plaza 
creada, él sería el primero en acep-

' tar la enmienda del Sr. Lázaro; pero 
i como no es asi; y se trata de un gas-
; to reproductivo para la provincia, y 
' sobre todo para los acogidos, espera 
" que se apruebe el articulo tal cual so 
' halla redac^do por la Comisión. E l 

Sr. Balbuena en el supuesto de que 
la votación sea ordinaria, pide la 

, palabra en contra del artículo con el 
objeto de hacer constar que no estan-

' do aquí cuando se creó la plaza de 
música en el Hospicio, puede votar 
en pró de la enmienda sin incurrir 

• en ninguna contradicion. 

Agotados los turnos y consultada 
la Asamblea si aprobaba la enmien-

" da en los dos particulares i que la 
misma se contrae, se acordó que nó 
por 9 votos contra 8 en la forma s i 
guiente: 

Señores gue Aigermi NÓ. : 
Rodríguez Vázquez, Fernandez 

Banciella, Suarez, Villarino, Llama-
zares. Aramburu, Gutiérrez, Grani
zo, Sr. Presidente: total hueve. 

Seitóres pie digeton Si. 
Pérez Fernandez, Molleda, Ber

nardo Castellanos, Alvarez de la Ve-

fa, Lázaro, Fernandez Balbuena, 
lamas y Balbuena: total ocho. 
Sr. Presidente. Desechada la en-: 

mieuda ábrese discusión sobre el 
articulo. 

Leído este, y en vista de lo pKH 
. puesto por la Comisión de Hacienda 
se acordó aceptar en todas sus par

tes el proyecto formado por el D i 
rector del Establecimiento, impor
tante 140.412pesetas 39 céntimos, -
agregando además los siguientes 
créditos; para gratificación ;del: Mé
dico del mismo, según acuerdo del 
dial2, 250 pesetas; aumento de suel
do al . auxiliar do la Contaduría del 
Hospicio 125,pesetas; y en el capír 
tulo 11 se aumentan 2.000 pesetas 
con destino al sueldo del proíesbr dé 
música, importando por lo tanto ,el 
presupuesto del expresado Estable
cimiento 142.787 pesetas 39 cénti
mos. .. . . 
. Trascurridas Jas horas de Regla

mento, se levanta la sesión. 
Orden del dia para mañana. •• 

. La discusión pendiente. 
Eran las dos. 
León 6 de Julio de 1882.^-E1 Se

cretario, Domingo Diaz.Caneja. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELE'iACIfm DE lUCIESDA 
DB LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

ÜSDTJSTRIAlLi . 

Tiene noticia esta Delegación de 
que no pocas personas se dedican 
en diferentes pueblos de la provin
cia á la compra-venta, de su cuenta 
ó en comisión, dé granos y otros 
artículos de la tierra; sin que se ha
llen inscritas previamente, en las 
respectivas matriculas de la Contri
bución Industrial, como lo previene 
él Reglamento para la imposición, 
administración y cobranza del Im
puesto y la tarifa unida al mismo; 
y no pudiendo consentir que se elu
dan las prescripciones del propio 
Reglamento, con perjuicio de los in
tereses del Tesoro, sin que los seño
res Alcaldes, como representantes 
que son de la Administración en los 
pueblos para este servicio, descui
den en esta parte el cumplimiento 
de su deber, y que por efecto dé es
te descuido, se cometan defrauda
ciones que á la vez que al Tesoro, 
afectan también al presupuesto mu
nicipal, por los recargos que deja 
dé percibir, estima conveniente ad
vertir á los mencionados señores 
Alcaldes, que tienen estrecha obli
gación de vigilar por que en el Dis
trito municipal de su cargo, no se 
ejerza ninguna industria, profesión 
arte ni ofició, sin que se halle pré-
viameute inscrita en la matrícula, ó 
sin que presente la declaración cor
respondiente dé que se V& A dar 
principio á ejercerla, instruyendo 
en el acto á las personas que se nie
guen á presentarlas, el indispensa
ble expediente de defraudación, que 
remitirán1, ultimado qué sea, á la 
AÍdministracion de Contri bnciones y 
Rentas para la resolución que sea 
procedente. También está la Dele
gación en el deber de advertirles, 

que estando para salir los Inspecto
res del Impuesto, á girar la visita 
de comprobación administrativa á 
los pueblos, de cuantas defraudacio
nes en ellos se encuentren, se im
pondrá la penalidad determinada 
én la sección 2.* del capitulo 4.° del 
Reglamento referido de 13 de Julio 
'último, no solo á las personas que 
Itis cometan, sino á todo funcionario 
público de cualquier clase y catego
ría que, contraviniendo á las pres
cripciones del mismo Reglamento, 
dé motivo con sus actos á que se 
cometa la defraudación; debiendo en 
su consecuencia remitir á la Admi
nistración, si quieren eyitar la res-
ponsabilidad que en esto les afecta, 
las declaraciones solicitando las 
adiciones dé los que ejerzan sin 
matricula, ó en otro caso, formarles 
al momento los expedientes de de
fraudación de qué, se deja hecho 
mérito. 

León 28 de Agosto de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala^ 
dos. 

A Y U N T A M I E N T O S : . 

D. Restituto Ramos TJriarte, Alcalde 
constitucional de León: 

; Hago saber: Que por acuerdo del 
M . I. Ayuntamiento, se celebrará 
subasta en su sala de sesiones el 26 
de Setiembre'próximo á las 11 de su 
mañana para adjudicar al autor de 
la proposición más ventajosa, la 
obra de construcción ó asiento de 
una acera en el borde derecho de la 
calle de Ordeño II. 

E l tipo para la admisión de las 
proposiciones; que se harán por 
escrito, con arreglo al siguiente 
modelo, es el de 14.379 pesetas 27 
céntimos y se presentarán acompa
ñadas del documento que acredite 
la consignación en Depositaría de 
una cantidad equivalente al 5 por 
100 del tipo en garantía de la su
basta. 

E l presupuesto y condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Municipalidad. 

León 28 de Agosto de 1882.— 
Restituto Ramos, 

Modelo de proposición. 

P. N , - N . vecino d e . . . . . . . con 
cédula personal n ú m . . . . . . .Ente
rado del presupuesto y condiciones 
para la obra de construcción ó 
asiento de una acera en la calle de 
Ordoño II, se compromete á ejecu
tarla por la cantidad de acom
paña él documento que acredita ,1a 
consignación exigida por las con
diciones. • 

Fecha y firma, 

' Alcaldía, constitucional de 
Oastilfalé. 

En este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por el término de 8 dias 
el repartimiento del contingente 
provincial y municipal, á fin de que 
los contribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones que puedan conve
nirles, pues pasado dicho término 
no serán oidas. 

Oastilfalé 29 de Agosto de 1882. 
— E l Alcalde, Cesáreo Alonso. • • 

Habiendo terminado la- Junta 
respectiva el repartimiento de coa-
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al público por término 
áé ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento que á continuación 
sé indica, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con qué en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del término prefijado el que se con
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Santiago Millas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Existiendo en el 2.° Regimiento 
de Montaña, cuatro vacantes de 
ajustadores de Artillería, de las cua
les tres son de herrero-cerrajero y 
uña de carpintero-carrétero, dota
das con d sueldo anual de 1.095 pe
setas y opción, á derechos pasivos; 
se hace saber para que los aspiran
tes á dichas plazas puedan preten
derlas dirigiendo al efecto instan
cias al Sr. Coronel del Regimiento 
para antes del dia 1.° de Enero 
próximo, acompañando certificado 
de buena conducta y el de aptitud 
expedido préviamente por la Junta 
facultativa de un Establecimiento 
del Cuerpo. 

Los derechos y deberes de los 
citados ajustadores se detallan en 
el Reglamento de 1.° de Abril del 
corriente año publicado en la colec
ción de órdenes y circulares de la D i 
rección general del arma, que obra 
en todos los Regimientos y Depen
dencias del Cuerpo, donde podrán 
acudir los interesados para consul
tarlo, debiendo hacerlo.de las dudas 
que sobre el particular les ocurran 
por medio de catta dirigida al Co
mandante de este Regimiento en
cargado del material;'r 

Valladolid 30 de Agosto de 1882. 
—Él Brigadier Comandante gene
ral, Pablo F . Ponte. :r i ; ,: 

. usur- tM»,: -
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